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VALENTIN MERINO LOPEZ, arquitecto colegiado nº 2967 del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid. 

 
 

CERTIFICO: 
 

la viabilidad geométrica del PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
REFORMA EN EL ÁREA OBSTÉTRICA del HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO 
OCHOA, a llevar a cabo en la Avenida de Orellana, s/n, 28911 – Leganés 
(Madrid), del cual soy redactor por encargo del Hospital Univesitario Severo 
Ochoa, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 
7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de "Medidas para la calidad de la 
edificación", de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

Leganés, 5 de mayo de 2025 
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VALENTIN MERINO LOPEZ, arquitecto colegiado nº 2967 del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid. 

 
 

DECLARA: 
 
Que en cumplimiento del artículo 154 de la Ley 9/2001 del 17 de julio del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
REFORMA EN EL ÁREA OBSTÉTRICA del HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO 
OCHOA, situado en la Avenida de Orellana, s/n, 28911 – Leganés (Madrid), del 
que es autor, es conforme con la Ordenación Urbanística aplicable en el término 
municipal de Leganés. 

 
 
 

Leganés, 5 de mayo de 2025 
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VALENTIN MERINO LOPEZ, arquitecto colegiado nº 2967 del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid. 

 
 

DECLARA: 
 
Que el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA EN EL ÁREA 

OBSTÉTRICA del HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA, situado en la 
Avenida de Orellana, s/n, 28911 – Leganés (Madrid), del que es autor, es 
conforme con la normativa vigente de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas. 

 
 
 

Leganés, 5 de mayo de 2025 
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Madrid, a  de  de 20  

Arquitectos directores de la Obra (personas físicas) 
Nombre   Nº de Colegiado   
Nombre   Nº de Colegiado   
Nombre   Nº de Colegiado   
Sociedad profesional (persona jurídica) según art. 12 LOE 
Nombre   Nº de Colegiado   

Autores del Proyecto (personas físicas) 
Fase del proyecto    
Nombre  Nº de Colegiado   
Colegio    
Fase del proyecto    
Nombre  Nº de Colegiado   
Colegio    
Fase del proyecto    
Nombre  Nº de Colegiado   
Colegio    
Sociedad profesional (persona jurídica) según art. 10 LOE 
Nombre  Nº de Colegiado   
Colegio    

 
 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de . 
El Arquitecto/s que suscribe pone en conocimiento de V.I. que le ha sido encomendada la 
Dirección de Obra que se reseña 

 
Datos del promotor 
Nombre   
Domicilio   

 
Obra a ejecutar 
 

 
Emplazamiento de la obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.:   
Arquitecto/a 
Esta hoja de dirección de Obra, unida al Proyecto de Ejecución será preceptiva, previo visado colegial, para iniciar las obras. 
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José Gilberto González Antón (NIF 50037046V)
Avenida de Orellana, s/n - Leganés. 28911 Madrid

Reforma en el área obstétrica

Avenida de Orellana, s/n 
Leganés. 28911 Madrid

V
ER

S
IO

N
 8

.7
0 

20
24

09
26

 Valentín Merino López



 
 
 
 
 

V A L E N T Í N   M E R I N O  
a r  q u i  t  e c t  o s,    S.  L .  P.  

Jesús  Aprendiz, 15.   28007-Madrid 
Tf:  915044869 v.merino@vmarq.com 

 
 

 
R eg i s t r o  Me r c an t i l  d e  Mad r i d   Tomo :  2 0 . 0 29   F o l i o :  1 4 2   Se c c i ó n :  8   Ho j a :  M - 353304    C I F  B 83983023  

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
REFORMA EN EL ÁREA OBSTÉTRICA 
Hospital Universitario Severo Ochoa 

Avenida de Orellana, s/n 
Leganés 28911. Madrid 

 
 

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
 
El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado 
a través del Pliego de condiciones del presente proyecto. 
 
Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el 
apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, podrá ser elaborado, atendiendo a las 
prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo 
estipulado en el Pliego de condiciones de éste, por el Proyectista, por el Director de Obra o por 
el Director de la Ejecución. En este último caso se realizará, además, siguiendo las indicaciones 
del Director de Obra 
 
En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 
 
1. En cuanto a la recepción en obra: 
El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que 
así se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección 
Facultativa. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios 
de aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el 
Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa. 
 
El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte 
certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a 
la obra. 
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2. En cuanto al control de calidad en la ejecución: 
De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá 
contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en 
conocimiento cualquier resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su 
corrección. 
 
En concreto, para: 
2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al 

comienzo de la obra. 
 
2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 
Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previo al 

comienzo de la obra. 
 
2.3 OTROS MATERIALES 
El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la 
relación de ensayos y el alcance del control preciso. 
 
3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada: 
Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el 
Plan de control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la 
Dirección Facultativa. 
De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de 
recepción de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 

 
Leganés, 5 de mayo de 2025. 

 
EL ARQUITECTO 

Valentín Merino López 
Valentín Merino Arquitectos, 

S.L.P. 
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